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ANUNCIO 

 

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR 

LA  ADJUDICACION DE LA BARRA DE LA CARPA DE SAN ISIDRO 

2025. 

 

 
Cláusula 1.ª OBJETO.- El objeto de la subasta es la contratación menor de la 

explotación de la barra de la Carpa  instalada  en el merendero de la Ermita con motivo 

de la festividad del San Isidro Labrador 2025. 

 

Clausula 2ª. PLAZO:  

El plazo de presentación de solicitudes para participar en el acto de adjudicación  

finalizará el  08 de mayo 2025, a las 13,00 h. 

La celebración del acto de adjudicación se celebrará el mismo día 08 de mayo a  las 

14.00 h. en el Ayuntamiento de Trujillanos, únicamente  entre los presentes en el acto . 

 

 Cláusula 3.ª CUANTÍA.-  

El precio mínimo de la licitación queda establecido en  1.000 €. 

El adjudicatario  deberá satisfacer al Ayuntamiento el precio de licitación de la siguiente 

forma: 

a).- 50% al día siguiente de  la adjudicación del presente concurso. 

b).- 50% restante el día 15 de mayo, dia de la festividad de San Isidro.  

 

Cláusula 4.ª  La duración del contrato será durante los días  16,17 y 18 de mayo de 2025   

 

Cláusula 5.ª APORTACIÓN DE ELEMENTOS MUNICIPALES.  

 

Relación sucinta de los elementos puestos a su  disposición:  

• La Carpa municipal ( 300 m2) y el suministro eléctrico de la misma.  

• El Ayuntamiento de Trujillanos llevará a cabo las siguientes contrataciones 

musicales: Días 17 ( D J) y 18 de mayo (orquesta musical)  

Deberes del contratista: 

• El adjudicatario deberá respetar la celebración de la eucaristía del día 18 de mayo en 

el  exterior  de la Carpa. 

       

 

 

Trujillanos,30  de abril  de 2.025 

        EL  ALCALDE     
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